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Quito, 06 de febrero de 2017. | | | 45 06 de febrero 

Señorita 

MOSCOSO MORENO ¡RINA ALEXANDRA 

Ciudad.- Ñ 

  

De mi consideración 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Segcios de Comp fla 

“ROSERO Y MOSCOSO CIA. LTDAS”, en sesiónde cárácter universal realizada el día de hoyo el 

acierto de no! bar a usted GERENTE SEÑERAl de la compañía, para un periodo estatutario de 

dos (2] años Durante este período tiene la representación legal de la Compañía 
- A - - 

Las atribuciones Y debetes, del Gerente Genera! constan en la Escritura Pública cotutva la 

compañía “ROSERO Y MOSCOSO CIA. LTDA”, -célebrada el día 04. deme 2012 ante 

Abogado José Fabián SiMmbaña Ayabaca, Notario Primero“del Cantón Otaválo, e inscritarén el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 06 de febrero de 2013,_,4 , Y     

  

confiere según el nombramiento precedente, en Quito 06 de febrero 2017. 
-— == 

Acepto elcárgo de Gerente Generál de la compañía “ROSERO Y MOSCOSO OS que se me 

  

C.C 171317607-9 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA Y 

Juan Barrezueta N76-41 y Tadeo Benítez, Ponciano Alto 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 34872 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11193 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROSERO Y MOSCOSO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MOSCOSO MORENO IRINA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN: 1713176079 E 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS .   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 493 DEL 06/02/2013.- NOT. 1 DE a Aa GTM 

CUALQUIER ENMENDADURA, A AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE NCUENTRAN E “BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ'DEL PROCESO DE li (PCIÓN, SEGÚN? LA NORMANVA VIGENTE. 
=— ¿0 PENSO q 
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